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 Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
C. David Alejandro Ker Elizondo 
Representante Legal de la Empresa 
PM Offshore, S.A. de C.V. 

 
 

 
 

P R E S E N T E 
 

Asunto: Autorización No. 04-ASEA-T-RP-27-17, para prestar 
el servicio de Recolección y Transporte de Residuos 

Peligrosos mediante embarcaciones. 
Expediente: TR-RP-55 

Bitácora: 09/IGA0038/07/17 
 
Con referencia a su escrito sin número de fecha 03 de julio del 2017, recibido en la misma 
fecha en el Área de Atención al Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado 
con número de bitácora 09/IGA0038/07/17, turnado para su atención a esta Dirección 
General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales,  mediante el cual, 
el C. David Alejandro Ker Elizondo en su carácter de Representante Legal de la empresa PM 
OFFSHORE, S.A. DE C.V., presentó la información correspondiente para obtener la 
autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos, mediante embarcaciones. 
 
Sobre el particular, y 
 
  

                                                                                                                                           
Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 116                                         
primer párrafo de la LGTAIP.
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos 

peligrosos previstas en el artículo 50 fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los 
artículos 5o. fracción XVIII y 7o. fracción III de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 

II. Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, está en la fracción VI la autorización del 
transporte de residuos peligrosos. 
 

III. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el 
manejo de residuos peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracciones I inciso i y X y 
25 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 
IV. Que la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., manifestó pretender prestar servicios de 

recolección y transporte de residuos peligrosos a plataformas petroleras ubicadas en 
aguas territoriales mexicanas del Golfo de México.  

 
V. Que la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., proporcionó la información y documentos 

requeridos en el trámite SEMARNAT-07-033-I Autorización de transporte de residuos 
peligrosos, según lo establecido en el formato FF-SEMARNAT-035 vigente del trámite, en 
los artículos 80 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48 
último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la 
LGPGIR; 10 fracción I inciso b), 26, 76, 129, 131, 176 y 177 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los 
Buques (MARPOL 73/78). 
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VI. Que la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., presentó a esta AGENCIA, la siguiente 
documentación para el trámite de autorización para la recolección y transporte de 
residuos peligrosos, mediante embarcaciones, para el Sector Hidrocarburos: 

 
1. Escrito libre sin número de fecha 03 de julio de 2017 con la solicitud para la 

autorización de recolección y transporte de residuos peligrosos mediante 
embarcaciones. 

2. Formato FF–SEMARNAT–035, para la solicitud de la autorización de transporte, de 
fecha 03 de julio de 2017, firmado por el representante legal de la empresa PM 
OFFSHORE, S.A. DE C.V., el C. David Alejandro Ker Elizondo. 

3. Original del recibo bancario de pago de derechos con llave de pago: A2F653F671 
por la cantidad de $3944.00 

4. Escrito libre con la descripción de la recolección y transporte de los residuos 
peligrosos. 

5. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre de PM OFFSHORE, S.A. 
DE C.V., con número de Registro Federal de Contribuyentes: POF1106286S8. 

6. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre 
del C. David Alejandro Ker Elizondo. 

7. Copia simple de la póliza de seguro emitida por Afirme Seguros a nombre de la 
empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., que ampara a la embarcación de nombre 
“Lady Ione”, con cobertura al casco, responsabilidad civil, colisión, contaminación, 
daños a la ecología y derrame. 

8. Copia simple del Instrumento Público Número 2,965, Volumen 95, Folio 116 de 
fecha 28 de junio del 2011, ante la Fe del Lic. J. Guillermo García Adame, Notario 
Pública No. 140 en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, que contiene la constitución de la 
sociedad a nombre de PM OFFSHORE, S.A. DE C.V. 

9. Copia simple del Acta número 96,410, Libro 1,861, de fecha 3 de mayo de 2017, 
ante la Fe del C. Carlos Ricardo Viñas Berea, Titular de la Notaría No. 72 en la 
Ciudad de México, que contiene el acta de asamblea extraordinaria con la 
ampliación al objeto social, donde se manifiesta como alguno de ellos la 
“Recolección y transporte de residuos peligrosos que generen las actividades del 
Sector Hidrocarburos, plataformas, artefactos navales y/o embarcaciones”. 
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10. Copia simple de la Escritura Pública No. 334, Volumen 174, Folio 199 al 200, de 
fecha 29 de julio de 2014, ante el Abogado José Felipe Pereira Zapata, Titular de la 
Notaría Pública No. 1 del Segundo Distrito en Ciudad del Carmen, Campeche, donde 
la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., otorga poder general al C. David 
Alejandro Ker Elizondo. 

11. Copia simple del certificado de matrícula y acta de abanderamiento, perteneciente 
a la embarcación de nombre “Lady Ione”, emitido por la capitanía de puerto junto 
con la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT). 

12. Copia simple del Registro sinóptico continuo de la embarcación de nombre “Lady 
Ione” emitido por la Dirección General de Marina Mercante en Isla del Carmen, 
Campeche. 

13. Escrito libre con el programa de capacitación para el manejo, recolección y 
transporte de los residuos peligrosos. 

14. Copia simple del visto bueno para el transporte de residuos peligrosos por medio de 
la embarcación “Lady Ione” con No. De Matrícula: 04013688276 emitido mediante 
el oficio 7.2.517.1549/2016, de fecha 06 de diciembre de 2016 por la SCT a 
través de la Dirección General de Marina Mercante y Capitanía de Puerto Regional 
en Ciudad del Carmen, Campeche. 

15. Anexo fotográfico de la embarcación de nombre “Lady Ione”, donde se muestran 
imágenes de frente, laterales y cubierta. 

16. Copia simple del certificado de clase para la embarcación de nombre “Lady Ione”, 
emitido por Rina Services S.p.A. 

17. Copia simple del plan de emergencia de abordo contra la contaminación del mar 
para la embarcación de nombre “Lady Ione”. 

18. Escrito libre con el programa de capacitación para la prevención y mitigación de 
emergencias en la embarcación de nombre “Lady Ione”. 

19. Cronograma con resumen de capacitación anual, para la embarcación de nombre 
“Lady Ione” y tripulación de la misma. 

 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracciones VIII y XI, 4o., 5o. 
fracción XVIII y 7o. fracción III de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI y 80 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 
penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
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Integral de los Residuos; 4 fracción XV, 12 fracciones I inciso i y X, 25 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10 fracción I inciso b), 26, 76, 129, 131, 176 y 177 de la 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los 
Buques (MARPOL 73/78); así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios de recolección y 
transporte, mediante embarcaciones, de residuos peligrosos generados en 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Autorización 04-ASEA-T-RP-27-17 
Vigencia a partir de su expedición 10 (diez años) 

Nombre o razón social PM OFFSHORE, S.A. DE C.V. 

Número de Registro Ambiental POF0901500620 

Ubicación de las embarcaciones Golfo de México y costas del mismo, teniendo como puerto 
base en Isla del Carmen, Campeche. 

 
SEGUNDO.- La embarcación amparadas en la presente Autorización para prestar el servicio de 
recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, es la siguiente: 
 

Número de 
Certificado de 

Matrícula 

Tipo de 
Embarcación 

Nombre de la 
Embarcación 

Bandera
Número 

de serie o 
distintivo 

Número 
OMI 

Arqueo 
Neto 

04013688276 Lancha-Carga Lady Ione Mexicana XCAG4 8664046 51 Ton. 
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TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por la 
empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., con la presente autorización, son los que se listan a 
continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 
 

Descripción 
Aceite lubricante gastado. 
Agua oleosa y/o aceitosa. 
Sólidos impregnados de hidrocarburos (estopas, filtros, trapos, madera, papel, etc.) 
Recortes de perforación.  
Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se 
encuentren clasificados como residuos peligrosos y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido utilizados o 
se encuentren sucios, mezclados con otros materiales o residuos peligrosos, o que reúnan cualquier otra 
característica para ser desechados como residuos peligrosos. 

 
CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de 
aquellos residuos que se consideren de manejo especial en términos de la definición 
establecida en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la 
NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, 
el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se excluyen también de esta 
autorización el transporte de los residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-
087-SEMARNAT SSA1-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan 
sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-
dioxinas- policlorados y dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno, hexaclo-
etano y hexacloro-butadieno); agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 
 
QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos 
otorgada a favor de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., queda sujeta a los siguientes 
términos y condicionantes: 
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T É R M I N O S 
 
I. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara 

la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos, mediante embarcaciones, que realice la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE 
C.V., a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos 
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 
el Artículo 3o. Fracción XI de la Ley de la Agencia  Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como 
destino el acopio, reuso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final en 
instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 
 

II. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos 
que deban observarse de otras autoridades competentes. 

 
III. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, artículos 5 fracciones III y VIII, 25 y 26 de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIA por 
conducto del área competente está facultada para realizar los actos de inspección, 
vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones 
establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 
 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su 
Reglamento, la Ley de Navegación y Comercio Marítimo y su Reglamento o cualquier otra 
disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de residuos peligrosos, 
independientemente de la responsabilidad que tienen las empresas generadoras, se 
sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 
de la LGPGIR; y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 
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C O N D I C I O N A N T E S 
 

1. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., con la presente autorización solamente puede 
recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el resuelve tercero de la 
presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su entrega en el muelle o puerto, para su posterior entrega a los 
destinos establecidos por las empresas a quienes prestará sus servicios y verificará que a 
quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su recolección, transporte, 
acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, para el 
Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la 
SEMARNAT en materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con 
anterioridad al 2 de marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

 
2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la 

solicitud se presente en el último año de vigencia de la misma y hasta cuarenta y cinco días 
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, además de que la actividad 
desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no hayan variado 
los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitante 
sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del 
Reglamento de la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con 
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta 
AGENCIA. 

 
3. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá indicar en los documentos de embarque 

y en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos, que los 
residuos que transporta provienen de una empresa regulada por la AGENCIA, y anotar el 
número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga dicha empresa. 

 
4. Es responsabilidad de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., que la embarcación 

autorizada en el resuelve segundo de la presente autorización cuente con el conocimiento 
de embarque con los requisitos mínimos señalados en el artículo 131 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimo. 
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5. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., entregará los residuos peligrosos en el muelle o 
puerto para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes 
prestará sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones 
vigentes, para su recolección, transporte, acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, 
tratamiento o disposición final lo cual deberá quedar asentado en los Manifiestos de 
Entrega, Transporte y Recepción de Residuos peligrosos. Dichos manifiestos deberán estar 
disponibles para fines de inspección, por parte del área competente designada por la 
AGENCIA. 

 
6. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá cerciorarse de que, en cada embarque de 

residuos peligrosos transportados bajo el amparo de la presente autorización, no 
transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, carga o pasaje, diferentes a los 
autorizados. 

 
7. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá verificar que se dé cumplimiento total a 

lo señalado en los artículos 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 
 
8. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, la 

empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en tanto no se 
emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 
nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los 
residuos, así como el nombre, número de autorización y RFC o número de registro 
ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios 
lineamientos, la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que presentar su informe 
anual ante la misma, en los términos que para tal efecto se establezcan. 

 
9. Es responsabilidad de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., contar previo a la 

prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para 
todas sus embarcaciones de transporte listadas en la presente Autorización, con cobertura 
por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 
ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de 
los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio de recolección y 
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transporte, y al término del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la 
remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita 
la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que 
llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de residuos 
peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 81 
y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar 
disponible para fines de inspección, por parte del área competente designada por la 
AGENCIA. 

 
10. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que presentar semestralmente en 

formato libre y electrónico al área de inspección competente con copia a la Unidad de 
Gestión Industrial, ambas de la AGENCIA, un informe de cumplimiento de términos y 
condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos 
fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

 
11. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una bitácora diaria específica 

para la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector 
Hidrocarburos donde se señale el nombre del generador, nombre del residuo, la actividad 
que lo genera, la cantidad o volumen del residuo transportado en el viaje, el número de 
matrícula de la embarcación utilizada, el nombre y firma del operador que realizó el 
transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente 
(recolección, transporte, acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o 
disposición final), número de manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo 
peligroso, el nombre, la autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue 
entregado para su manejo. 

 
12. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá verificar que no se arrojen, viertan, 

derramen o cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basura, aguas residuales, así 
como cualquier elemento en cualquier estado físico que cause o pueda causar un daño a la 
vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a las zonas marinas mexicanas 
identificadas en la Ley Federal del Mar. 
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13. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente 
y/o accidente ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos 
autorizados en el presente, en las instalaciones o áreas de recolección y entrega y/o 
embarcaciones, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones 
administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar 
la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
14. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá verificar previo a comenzar la recolección 

para su transporte, que los residuos peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, 
identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su clasificación o división; 
riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y disposiciones especiales de 
acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-002/1-
SCT/2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005, los artículos 46 fracción IV y 85 fracción I del 
Reglamento de la LGPGIR, el capítulo VII del Convenio SOLAS 1974, la regla 1 del Anexo III 
del Convenio MARPOL 73/78 y las disposiciones del Código Marítimo Internacional de 
Mercancías Peligrosas (Código IMDG) actualizado hasta la enmienda 28/96. 

 
15. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá tomar en cuenta la incompatibilidad de 

los residuos peligrosos que transporte en cada una de sus embarcaciones, de conformidad 
con las características establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-
SEMARNAT-1993 y NOM-010-SCT2/2009. 

 
16. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá contar con personal capacitado para 

operar las embarcaciones y manejar los residuos peligrosos, así como para responder a las 
emergencias y riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el 
programa anual de capacitación (curso de formación básica marítima) presentado a esta 
AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte semestral de 
cumplimiento, misma que deberá estar disponible para fines de inspección, por parte del 
área competente designada por la AGENCIA. 

 
17. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá mantener a bordo de la embarcación 

toda la documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y transporte 
de residuos peligrosos. 



 
 

 
 
 
 
 
 

 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
 y Extracción de Recursos Convencionales 

 Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1017/2017 
 

 
Página 12 de 14 

  
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 

Tel.+52(55) 9126 0100    -     www.asea.gob.mx. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo “ASEA” 

 y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente” como parte de su identidad institucional 
 

18. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá instrumentar el plan de respuesta a 
emergencias presentado a esta AGENCIA, mismo que será específico para los riesgos 
asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y que incluya como mínimo los 
procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, incendio o 
explosión), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando 
sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 
las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Este plan deberá estar 
aprobado por la Dirección General de Marina Mercante. Para tal efecto, deberá conservar la 
evidencia misma que deberá estar disponible para fines de inspección, por parte del área 
competente designada por la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá 
actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o las embarcaciones que 
los transportan. 

 
19. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa PM 

OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad 
con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. 

 
20. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, 

Convenios, Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, 
Manuales, Organizaciones, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos peligrosos 
que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

 
21. La presente autorización deberá actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos 

peligrosos o embarcaciones, o cuando se modifiquen las actividades descritas o por alguna 
otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente, en 
cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales, mediante el trámite SEMARNAT-07-031 
"Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o el que en 
su oportunidad emita la AGENCIA. 
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SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte 
de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, 
indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su 
Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el 
solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección designada por la 
AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 
 
SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 
 
OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de competencia designada, se reserva el derecho de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos 
establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en 
el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información 
presentada, la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., se hará acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III 
del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 
 
DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IGA0038/07/17 
como procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al C. David Alejandro Ker Elizondo, en 
su carácter de representante legal de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., por cualquiera 
de los medios previstos por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL  
 
 
 
 
 
ING. JUAN RAÚL GÓMEZ OBELE 
 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 
 
C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección.ejecutiva@asea.gob.mx 
 Ing. José Mungaray Rodríguez	- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales. jose.mungaray@asea.gob.mx. 
 Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
 
 

 
EHCH  /  JVSE  /  NEON  /  EMPC 
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III.
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VI. Que la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., presentó á esta AGENCIA, la siguiente 
documentación para el trámite de autorización para la recolección y transporte de 
residuos peligrosos, mediante embarcaciones, para el Sector Hidrocarburos:

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0
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2 .
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dbñ^La^á^CpperóTpjl’â  n^Gplécisranv .̂ É̂iiarn p̂pnte de^lós^residuos 
^  t ^ .r f l í i i l i  j S C l • V ^ ‘5r

5.
r -  DE.C%&r

m  s| l o m b r e ^ d n a
b u & á m p a ra  á ? ji  em íardación  d em o cab reH 'H >V f \  ̂ ’V A £ A  ̂A rsíl ti y¡ *)„ &} H

& j¡  .^b-ady \üm\t xorí'GojDertüra^UCascoy^^^^ colisión,ycontanjirnaGion,
t t ñ n c  1 1 1  l i l i l í^l^años a la¿eralogía*y-derran^

pén 19 5,7 FoliosS fy ^ p ia  s ir ip i m ¡  hstmmentosPÜBlico r  ̂ _
«>**--«-- -.o jv  ..v -sâ i -mi r_  3._i*i ^"dame,
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Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

. - Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1017/2017

10. Copia simple de la Escritura Pública No. 334, Volumen 174, Folio 199 al 200 , de
fecha 29 de julio de 2014, ante el Abogado José Felipe Pereira Zapata, Titular de la 
Notaría Pública No. 1 del Segundo Distrito en Ciudad del Carmen, Campeche, donde 
la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., otorga poder general al C. David 
Alejandro Ker Elizondo. ¿ f  \  ip j

11. Copia simple del ce jtificfd .^ d l|rrfatijí:Ija  y  aBú  de abanderamiento, perteneciente
a la embarcación de n^rrfonÍV'Íía^'loné:”f  emitido ĵ oE;la?ca]5itanía de puerto junto 
con la CooráinaciónWeneral de Puertos y Marina 'Mereapté ja Secretaría de 
Comuni&aGiíoffls^y Transportes ^

12. Copia símpfÉ^'Sei Registro^ sip\6ptí@ @ s^^^^Jgjlei^arcadó^  de%o.mbre “Lady
lone^n^fidó opf.la Difeé6iÓi^;§neraÍ^dé--Ma^avMéccante eiWsJa*d|l- Carmen, 
c a i« N Jfe . f , 1

13. Bs^nita/Übre
/transporte de lorrésjdúos peligfosqsíjp

o, recolección y 

! jatMib de

|<3©pia simpl^deUplarffie emergencia de¿apóré
*para laem b arcaaó ifd p ñ c^ iJB re^ d y íl# ^ ^ ^  ™ . „. ™ ,,

>:■--------'~^^^ió^^pk|la|pf4veíTQió'n y de-s- - " M aiY  *osr'i 8 ^ ® ° |¡bre

En virtud de lo a n tM ^ ^ ^ p i^ fu riSa r^ l^ n  lo's^arfeícul̂  lr©\53o. fraGC^re^/JÍI^ XI, 4o., 5 o. 
fracción XVIII y 7oJ€raGcj^nsllJ de la Ley de^la^Agenoil NacionaLde Ste0maft Industrial y  de 
Protección al Medio Am bjéi^ }^ p^ pgH ¡drocarhuros; 5 0 |f^ p iB p V I^ 8 0  de la Ley General
para la Prevención y GestióTiS’lj^ ég ^ ^ ^ lQ ^ ^ eS iá lo ^ ^ ^ lti^ ^ árra fo . 49 fracción IX, 50
penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 oelS^|íam fe|¡t!^d^l^ l^ GengraPpara la Prevención y Gestión
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1017/2017

Integral de los Residuos; 4 fracción XV, 12 fracciones I inciso i y X, 25 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10 fracción I inciso b), 26, 7 6 ,1 2 9 ,1 3 1 ,1 7 6  y 177 de la 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS) y Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
Buques (MARPOL 7 3/78 ); así como las\demásjd¡spipsÍGÍones,que-.resulten aplicables, esta 
Dirección General de Gestión de Exploración y'Extracción de Recursos Convencionales:

J  ■ R E SiU E L V  E . -. < — ‘ \  \ . * \  .
, .. \ v • . ' ' V] / I

PRIMERO- AUTORIZAR,'la actividad'ídet:-,p re'stacióñservicios de recolección y 
transporte, mediántéAr^mtfarcaGioñes^Vq^ ? residuos ; peligrosos generados en 
instalaciones de| Sector1 Hidrocarburos; á favor dé la empresa; PM OFFSHORE, S.Á. DE C .V .,
de conformidadcon lo siguiente: ' . \ | ( ¡y : -i :i if‘ \ i / /  J i j  i  l 7>J v J  i! * . v  '*• \  \  \ ‘-v\ \

,  // i 'W  i i:¡ \ :P .X  * \ :x  Á 'y  \
No. de Autorización

Vigencia a partir de su expedición
Nombre o razón social

Número de Registro Ambiental

Ubicación de las embarcaciones
v -.V1 : 't \\

fyjjTZintiW \ ' 0~4-AS EA-T-RP- 27-17 \
\'Aí 1 ; i ;[' i %‘Jj v V \ y ,''10 (diez'áñosA -.\ i  v\ *> • - '

\^;:P^X)ffSho re, s .a  d e c .V. | . > >

v¡ 1 * ' m
■í:\ ¡ ' ;tériie’nclq1 como puerto 

'íftasejen'IsíádéJ Carmen, Campeche. /v
, 3■-> r y >. y-

'W A .V A % \ ; -A. %;7 - y *
\vs V : Á

SEGUNDO;-'La embarcación ái '̂páradas'é'rTj^qrqsente Áutorizáaóñ'p’afá'prestár el senVicip de 
recolección ŷ  transporte'dé residuos peligrosos, provenientes de las^actíyidades/déi^éctor 
Hidrocarbürós réguladas'"porcia AGENGlAy consideradas en efartícdlp- 3q?fracción7>¿l déílá Ley 
de la AgenciáiNaeional de SeguridadJndqftriáíyde ProtecciómaFMedjo'Ambieñté/deí' Sector 
Hidrocarburos,<es-lk-siguienféf)ss-'^  ¿o) T * * * *  a ;,C'.3!JK°, i-i ---- ' <‘¡ 'ar.-£í‘L-¿ / / $  ■'/§

P\______ -~ y  j% Vi ¿ P *  .... ¿ X g # » / * .__________
Número de 

Certificado de 
Matrícula

Tipo de 
Embarcación

Nombre de la 
Embarcación Bandera

Número 
de serie o 
distintivo

Número
OMI

Arqueo
Neto
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TERCERO- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por la 
empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., con la presente autorización, son los que se listan a 
continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad JndiBtriáí'y dé Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: • „> •'A vna \ i ) ■'< *?, A ¿j

Descripción

Recortes de'perforación.
Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se 
encuentren clasificados como residuos peligrosos y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido utilizados o 
se encuentren sucios, mezclados con otros materiales o residuos peligrosos, o que reúnan cualquier o tra  
característica para ser desechados como residuos peligrosos._________________________ ’___________________________

. , . . ., ... „  i i ; | |  ■) r l  \Y--;,yy^ \ n  ̂ avV \ y :-~' f  j
CUARTO - .Quedan excluidos de la\ presente! '^útp.rizáción <la ̂ Gól.éGCip'foQy ''transporté-' de
aquellos-. résiduos qué /seVpqjisjdereñyde.)'rriañejóc-ojespeciál ;en téfrpinps•• de \la definición

procedirhréñtos pári\lá> fwmujágón de los p/anesVjdéstpqpéjó>Sé^éXC^ 
autorización, el transporteideios. résiduosycjasificadp^éomp biodogícos infecciosos epja'NOM - 
087-SEMARNÁT SSAÍ-2QÜ2 fímtección} ambientqí^Salud' ambjental - -Residuo^pe/lgjpsos 
biológicolnfeccípsos - Clgsificacion' y.éspec/jfvc-dé/ónes'' dé mané/p; (así comó los qué/cóntqiigan 
sulfuras y ciánurps:,reactivos^bifenilbs póJiGlorádps cón cPncentracippes > 50 ppm'p'áíb'enzo- 
dioxinas- policlórados y di^nzófüranp^r.ppJiclpfaá(^!sr¿h^xás;/íbexááo?o-bencé'ni0ji;'hexaclo- 
etano y hexailpYo^bptadienÓ)'; aguácongénitajJó's-'que sean explosivos o radioactivos.

i  4 % . "T-\. - i - / .I s ) 'A t¡\ _?<{ V //yv  /  ¿‘/¿V

• • ■ ’ ,■ - f %iái ;' ; p  -i .. y ;■ *V y0  ■ 'í •/ <f. i/... *V.;̂.V
& A f
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de actividades derséctor Hidrocarburos consideradas en

le inspección,ira g 3 a ’dispasi^p:és

Esta autorización se emite por una vigencia de 10 anos a partir de su expedición y ampara
la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos
peligrosos, mediante embarcaGiortgsIqEie tealiceTá empresa PM OFFSHORE, S.A. DE_  . ,  | , \  SI * , ~pi . . . . ,C. V., a
peligrosos que provengan
el Artículo 3o. Fracción XÍ dé ía Ley de la_Agencia Nacióriál -de Seguridad Industrial
v  de Proteccionxál Medio Ambiente" deLSec-torTlidr.ocarburos^vJaue^tengan como
• . y, • fí, ■ ' • i • \ >. x.. . . .x  xx.j ' _ _ . ' .x/ ,. ,  r . |

La presefte^'utorizagbrlfsé^ran^7fipipggdjGî >ge  ̂
que déban4observarse’rlp BiPrá's ai

iibiente del Sector
nciaNáGipñapde Séguriclad¡SS Jt #9 51,a . .

o tra

según l^¿|fablecid|) eC Ss a rtícu lo ^ ^ ^ lO , 112, 113
de la LGPGIR;^íos>áinpás. ordenamientos juralieos que insulten ag¡iofl|pf^Íp]a materia.

*taxaKamsasm*S>

«23 w
.X •
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siemgreí? q^ea estos §e ^generen de actividades del Se< 
|nt^e^a^jn|el |r^ l|e c |íp u |r to , p|ra^ju posterior entrega a  
íya^e^pine^^Spufértes^ festi^^^sgrvipos y verificará q i 
i f e  íCoñ autorizacjones vigentes, para *s%recdlección, transpe

anterioriáadfe® defma£z-o d e l-¿ í^ e ^ h '^ l9 ie ac |5 ^ ^ 1 1 aÁ $ E^ Q A . f e
'^ $ ¡s¥  vTlfS?5̂  / 3 i9J ^  aLa presente autorizacidn^ppi#á s^prpr|Pgáá^p^u'ra-p#fed0jgdál^¡ernprCy^ei3ándo la 

soliG^clise presente en ^ ú ^ n o á ^ ^ l'fJe ^ ia ^ ll4 p iT il^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ® re n ta  y|círréo días 
háláifesmpfe viófeaL vendTmjeñto ^ €iTá^ ge|fd ill m%cioffaM »\d3em^s,^eÍaue la^g0yidad 
desarrollada por ej solicitante sea1igualfe|farqfgiralmervte autorizada; que no hayan,vanado 
los re'sidüos peligrosos (pór los queáfi^dtorgadgwateütdnzaciórrorigtnálky que el s-ol ¡sitante 
s e ^ ^ t u la f e d e ^ # ^ ^ íK d l5 & f e M ® Q ^  lo ^ a d Je M o % n |e l|rtíc ife ^ '# d e l

I # ? n$f,-“ nprocedimiento,s'administrativ.os deunspeGsioramvjgi amGiaroendigntes M  ijesolvereante resta

|gí;:deiegistrod^gei¡]erá^^d^Tesidjd^eligVosoSi^^5tenja%i^a
f e l j f e  V  f e  v |  g ^ S r

sí . -aja. 5íf*-*-v 9  § f  r í .

M-conocimientoSf, .̂ % '-a - ja K 3 i -„/î ectpUlps requisitos pulirirnos.óen ai-actos-̂ en**eI articuló

La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., con la presente autorización solamente puede1.
recolectar transportar los residuos peligrosos señalados en el resuelve tercero de la

de actividades del Sectorpresente autorización
los

que
quien los entregufecuent? parfesferecoleccion, transporte,. . ^  ' i* 3w r.acopio, reutilizaGionf’neciclaje, co-procesamiento,-.tratamiento ófeisposicion final, para el _ . . . . .  S .... .i 4 \ '****>. . . 3 , . . , ,Sector Hidrocarburos, emitida podía AGENCIA fecón-autorizadon *'féder;aLvjgente de la

ontar con
te esta
t í i é

a ‘embarcaciónEs resp©qp^®lfdá|l deHá empresa IPM^QFRSHOREfeS.A? ;DE? CV.^roue? 
ai itnrizaria pff¡¿Í*?pí§l<iplvp sapwrfdn de la raresentp a iltn n i^ cin n  nipnto^ rfn?

de•V de Ley
Navegación y ©omónGLÓrlflaritimo.

y v
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0
ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1017/2017

5. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., entregará los residuos peligrosos en el muelle o 
puerto para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes 
prestará sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones 
vigentes, para su recolección, transporte, acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento,
tratamiento o disposición final Îp ĉuaĵ deb é̂m'
Entrega, Transporte y Recepcron^deTReiidupl pefigrlisos. Eiílhosjnanifiestos deberán estar 
disponibles para fines dê  insp^ceionrpor parte'del area.*competente designada por la
AGENCIA. % J  ^  ^ < / V >

6. La

qnfedar asentado en los Manifiestos de

° p » j ° n ,enoitanVsLineamifento's, ____
Cáiíádtór Gen^Hpor^partre
nombreffiy RF@
résrd'iáol? así cóhio^elfnombY.e.̂ nómero de au^onízaci^:

Uqúe espicjE 
6gs-a| genjrado^as/Je los 

RP^J^núrfiero de “registro

9.

linearpién^s.  ̂ .... _  .. ..
an ual?aníó3lá rp is m á^eYJlost é ^ iri^ u e ip lira

X .
Es respóifsl^id.td de^lá^^'pjesalPM^O?:f^í^ÓR'É^S jÁ ..gDE C.V^op^ár^previo a la 
prestación d^ ^ ^ io s  y na n een e l, en Ibclp^momÉntC^x póliza vigente para
todas sus emb^ ^ ^opes de transp&fe lisla llákeñ^ ’ presente con cobertura
por responsabilidadkGL'dĵ  dañosecolofi^^diriyado de^a-rpffstaTiónmll'servicio. El seguro 
ambiental, las garamffgsTinaHifcástO seguros; d.eber.ántdañ^eitefesobre la reparación de 
los danos que se p u d i e ran^eau s-a fofo u r?a nte aisgre-s-táeL© n:.~;d el ~ s e r v i ci o de recolección y

l;.epablé®an.

:5fnn

$ o
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/101 7 /2 0 1 7

transporte, y al término del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la 
remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no lim ita 
la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que 
llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de residuos 
peligrosos, lo anterior de conforrajd-^d^fíiio^&abiéisjdo en los artículos 80 fracción IX , 81 
y 82 de la LGPGIR, 76r?y^7^áe| |eg |a^ e lto Iié^ ja  LGPGIR^JDicha póliza deberá estar 
disponible para fines de^inSpecc'i'oi#^^plrtl %ef áreá^ojnp.ét-ente designada por la 
AGENCIA. XJ A r'

transpórte, faena .Ou,
Ctecyóccion, ti^nsporóe^aeapio,^t^i]tzacionXróUGla]^ 
d^,Ó|Í'ción fiñtl),^n‘̂ e ro  ^é&manifitsto^que ^ s ie n te  
pglipolÓ, el nombró, T^Otorizacign y la ubícá'éioni 

Dara su m ajgjo^  ^

que realizó el
porfél.#<sjiente K I s l l f í j í  lemtoj tra

H $  P* ¿7 jfé t

--- ^  ~ Ia 1 /0 0 0 0
.La  er^prgsa? RM O FRS^QREQS/Af^lIfeL^Vl^deb'erá^nñG^^j^o se a ^ ^ ^ ie r ta n ,
derram an^ícúalquier apto^qui^al.e£ta,"laltré,jó|~g8ff^o^bl^f^  aguállg llfduales, así 
como cua^^aelememo'§n*ey|tlquí^r e^losffslcó2qu.e.c.aus^ ^ ued ^ ai^ ár3# i daño a la 
vida, ecosTsténfBl^ecursos^nnkrinós, a1a\álud hupaná^ a las zonasfmáfiQas m exican
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. Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y

de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1017/2017

1 3 . Ante la ocurrencia de uña emergencia y derivada de la materialización de algún incidente
y/o  accidente ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos 
autorizados en el presente, en las instalaciones o áreas de recolección y entrega y/o 
embarcaciones, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones 
administrativas de carácter generaNig^Fe-Sióu^esfablecen los lincamientos para informar 
la ocurrencia de ¡ncidentes»y" accidentes, a lafAGHNGIA, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. \  \  \ S  ^  4  I f  ¿ S  •

14. La empresa PM^OfFShlORE, S.A . DE C^^ebecá^yerificar previó^com^nz-ar la recolección

riesgo sécúndlrio; g f|p3  d e 0 ^ ^ t^ ^ ó ^ ^ = i|ij^  ̂ p ,^ ^ is^ o |icio rife-s espaciales 
acuerd'G^ayio que 1se^.e'spe^ifica^en) Mas) ¿ISISiimas, .©Miále^f^&¿¡'Ganas.^'fí0M-C 
S C T 4 2 0 0 ly  NOM-OS^ ’
Reglfnento de la L G P G IR ^ ^ ™ ™ , _

"  '  ‘ '* '* *  ̂^Góií^olMantimdiInternaG'ienal de

f ,'3§g> A tY5
1 5 .La erfípresa.RM OFES0OREf5?A. DÉ\G^^e^era^oma7^^cueñta la4incompatibilidá9 de 

los r^ duos<pp igrosgsqu^ tram poal^ rw ’ " a~ ^
rnn.f’iv í. /~n rñr̂ r̂í̂ "FíA''5ir idct̂ ókíor.iíHo

H I$ J !  a s s p i j

..^ ^ ^ ó n a lfcap acitad ^ p ara  
^ ----------------a  las

e m e r g e n c ia s  y  riesgosasócia'do^a.sijs ope^io© é§rW ^I#éciapttel% rá insfafímeótar el 
progl^afañual d e ^ ^ ita ^ h ^ S fe p g ^ ^ n e fc ié n J^ ^ rm g r l^ a ) p re s i^ l^ ra  esta 
AGENGMiTyíeconservacilá^vTd^nGia 4 ju e | dé^ f^ ^ incliiíjc^ p^ Pfeport^  sem estral de 
cumpliml^ |á  ínpjsma §tíe^e-bjsrá~éstai^sporaible^ajg^ñt^e insp.e^cifáñ, pfr parte del 
área competfn£e^ ^ ignada¿pgéla AGEN Glk^  & ^

Wí
1 7 .La empresa PM=©JI^^ORE DE*é!Vfftlgl5frá mantener a^boí̂ 6,¿<3e la embarcado 

toda la documentaGrorn^ige^e^r^pod&Mggl-izar l^g^pid^Jde^fcolección y transporte 
de residuos peligrosos.
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SECRETARfA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASIDOS j

0
ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y  A M B IEN T E

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
. Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/101 7/2017

18.La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá instrumentar el plan de respuesta a 
emergencias presentado a esta AGENCIA, mismo que será específico para los riesgos 

• asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y que incluya como mínimo los 
procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, incendio o 
explosión), la estructura organizacrojñálIpSgaálf^teffótón de una emergencia, especificando

 ̂ ---------- ----- °~ ---- -------------- f
aprobado por la Perfección 'General de Marina Mercante. Para*tlM fet tofd|berá conservar la 
evidencia mispa>Jué%leberá estar dispgnt^=^^fine-sjde insped^iój'fpc),raparte del área 
competente d^sigViaaa por laft̂ G E |^ IA ^ |l^ ^ ^ e ^ r|^ p ;y.esta a^epér^encias deberá 
actualizans^euándo se modifióuélel Q ^ dej?^ ic|jqá a^tran^oitar o las entifearcaciones que 
los transporta^: f £  "

< ̂  k1 9 .La pr iffcla, lafempfésa PM
de cojp©rmidad

f/^^riteP(os|ci \oírs
Gáfcajger G ene^ l^ % e% ñTttTa^ ® í^ l|í léi^C^eJa^dt 
q ^ ^ ^ ^ n g añ^ ^ ó ^ ^ ^ d e l’del Sector Hidr^^^^os

21.La p^esertte a u to í^ c^ ^ d^^fac^^lizaS^^gnd^seniTO difique g y^ o rpg '^ lesiduo s 
peli^ s | @  em barGado^^o^fand0;Te*m ojrfi^en"l^^.|tiyjdaa.efllascrita£;ófg^álguna 
otraTO^i^agión de^aeM grn^;i^^t!ial^fec|elá ed re g u l^ M g e n te , en
cuyo ca!oJ[dfeberá ser^óotrfiéa^q^a^es^pírétd^^^'i^calkd.eí^^tión d l^cpíóración y 
Extracció^ií^Recursíls^GopvenQ iónaJ^s^rT^dra^t^eí ¿gamite ̂ EM ARNAT-07-031 
"ModificadoffmWsmeaÍ5tro5p\?xñitprlzadQa§s\n maleriaf^msiduo^mmosos" o el que en 
su oportunidád^pit-a.{|asAGEÑCIA. ,Y ” ^ ̂  ^  r!SS ^

' 5  -  —

m
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ííí • /• \n¿ - v;-V

SEMARNAT: /<VSSSD0J.O

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

P
ASEA
AGENCIA DE SEGU RIDAD. 
ENERGÍA Y  A M B IEN TE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEÁ/UGI/DGGEERC/1017/2 0 1 7

SEXTO - La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte 
de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos,
indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su 
Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el 
solicitante, cuyo contenido se p re sw n ^ e iff^ ^ l^ ™ e |§ l|á re a  de inspección designada por la 
AGENCIA, en el ámbito de sus,c'0n^ et\n la |ylá lp Itad^ determ inejLo  contrario.

h j
- - i  w.M #  y .SÉPTIM O.- El incumplimiento a\-üálquiera de losjérm inos y co’noi@oMnte#establecidos en la

- • ' ----------- J--------------------------------------------------Mzfe I

causas suficienti's'para’la  qgnceladonjdje laípne'senfé Áutprjzaeión.^
i l l

NOVENO

inform áb(^5técnica^añ^k*a%líscnf^ef^§Ees’̂ ^m cls'c| fg ^ ís t^ fa lse d ld ilM i infoipálbí on 
presentadáfja e m p fe |R l!¡f ■■■
incurre3(^j^p%e con^ g ^ Gon"’falsedadXe conform idadOTm ^d?s^^¿)en laî fraccjór̂  ílsy  
del artícuíd?^.2Q Quáter delÍZó^igo^'#aL^a'e,ráPr:i^ S o 5 fd apüeable^e/|f^Qtes

L / L \ - I | V | W . "  U I C D C I  Lb.t_ «U C D U IU V iltJI l r U l  '

116 de la Le^Gene la ly araia^Pfevencióiiay GestÍomlntégraLdedo ^ e siduos^mi^ó¿C|ue podrá 
presentar dentro (pKpíato de quin^e¿d^sfconta.d0aa parir d ^ u esu rta  eféftgidájnotificación
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EL DIRECTOR/Gi

OBELE
d'e:conoc¡m¡ento¡de 'éste-asunto sMfémitidasvía electrónica.•soonsfifile dpi na le í, lo:

Ing. Jo§gMungagiy Roáfjgi „ ^  w  
Recupsos Convencional es. joséímungaray@asea.gobimx. 
Mtro.iuVises Cardonla Tori^?Jefe^&la!uñiHáM&G’ê tióhji™

C'fIJff
) í ¿i#- J r  a/  U\¿# 7  NEpN¿/ EMPC

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE . 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT o ASEA
AGENCIA DE SEGU RIDAD. 
ENERGIA Y  A M B IE N T E

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/101 7/2017

DÉCIMO PRIMERO- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IG A 0038/07/17  
como procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

DECIMO SEGUNDO.- Notifíquese la prest C. David Alejandro Ker Elizondo, en
su carácter de representante.legal d |^ e ^ ip |e s | RMjb/E,SHOR@, S A .  DE C.V., por cualquiera

previstos por el ártieulq,3;S 'déla Ley Federal de ̂ TOcáiinqjénfo Administrativo.de los medios

a as -•
A T E N T A M

ING. JUAN:

C.c.e. Ing. Carlos de R^guléŝ Ruî Funes^Dir̂ ector Ejéc

# k \ r
'3

Varv. - d
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